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SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 38V2008 
á, 15 de diciembre de 2008 

El Oficio N° 1071/2008 de Secretaría General, remitido por el Alcalde Municipal, por el que 
pone

. 
en consideración del Concejo Municipal el CONTRATO N" 065/2008 de la OFICIALÍA 

MAYOR DE DESARROLLO HUMANO, referente a la "AMPLIACIÓN Y REFACCIÓN 
DE LA UNIDAD DE CUIDADOS INTERMEDIOS DEL INSTITUTO ONCOLÓGJCO 
DEL ORIENTE BOLIVIANO", adjudicado a la Empresa fMPERPAlNT S.R.L.; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Go/Jierno Municipal de Sa1Lta Cruz de la Sierra, mediante Propuesta Técnica, e11 
proceso realizado bajo las Normas y Regulaciones de Contracción establecidas e/l el Decreto 
Supremo N(! 29190 del 11 de julio de 2007 y su ReglameHto conPoco en fecha 15 de septiembre 
de 2008 apersonas naturales y jurídicas con capacidad de contratar, para la ejecución de la obra 
"ampliación y Refacción de ln Unidnd de Cuidados Intermedios del Institu to Oncológico del 
Oriente Bolh,irmo, Hospital Municipal", con CUCE 08-1701-00-109410-2-1. 

Que, de corzformidad al artículo 15, riel Decreto Supremo N(> 29190 Normas Brísicas del 
Sistema de Administración de Bienes y Servicios, luego de efectuada la apertura de la propuesta 
preswtada, se realizó el análisis y emluación de la misma, habie11do emitido J¡�forme de 
Califimcióll y Recornwdación, el mismo que fne aprobado, con base en el cual se pronunció la 
Resolución Administrativa de Adjudicación N(! 163/2008, rle fecha 24 de Octubre del 2008, 
resolvieJido adjudiwr la ejecución de fa Obrn a la Empresa IMPERPAJNT S.R.L., representada 
legalmente por el selior Cristlúam Paulo Andrés Soliz ManJiing, al CTllllplir su propuesta con 
las Especificaciones Técnicas y ser ln mris aceptable y conveniente a los intereses de ln entidad 
CONTRATANTE. 

Que, el objeto del Contmto, consiste en ejecutar todos los trabajos necesarios para la 
"AMPLIACIÓN Y REFACCIÓN DE LA UNIDAD DE CUIDADOS INTERMEDIOS DEL 
INSTITUTO ONCOLÓGICO DEL ORIENTE BOLTVIANO", en estricta y absoluta sujeción 
a las coJirficiones, precio, dimensiones, regulaciones, especificaciones, tiempo rfe ejecución 
estipulado y camcterísticns técnicns establecidas en el contrato y los rlocTLmentos que Jorlllan 
parte del presente instrumento legal . 

QTLe, el monto total propuesto y aceptado por ambas partes pnra la ejecución riel presCTLte 
contrato es de Bs486.594,65.- (CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO 65/100 BOLIVIANOS). 

Que cursa en el expediente, el Registro de Ejecución de Gastos (Certificación Presupuestaria) 
N° 0002008214 y Preventi·uo Na 00781, de fecha 01/08/2008, en el cual se certifica r¡ue parrz la 
gestión 2008, se tiene disponible el illlporte de Bs500.000,00.- (Qllinientos Mil 00/100 
Bo!iuianos) ell la cual se certifican r¡ue pam la Gestión 2008 se tic/le parrz ejewtar el proyecto 
de refacción de la ullidad de cuidndos intermedios del Instituto Oncológico del Oriente 
Bolivia/lo. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cmz de lo Sierrn, de confomúdnd a lo nomwdo en la 
Constitución Polffim del Estado, Ley rle Mrmicipalidndcs y otrns n.omtns collcxas, en uso de 
sus legítimas atribuciones, en Sesión Ordinaria de 15 de diciembre de 2008 dicta la presellte : 
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"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

R E S OLU CIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el CONTRATO N° 065/2008 de ln OFICIALÍA MAYOR DE 
DESARROLLO f-IUMANO, refemzte a la "AMPLIACIÓN Y REFACCIÓN DE LA UNIDAD 
DE CUIDADOS INTEI\MEDJOS DEL INSTITUTO ONCOLÓGJCO DEL ORiENTE 
BOLIVIANO", nrljudicndo rz In En zpn'sa IA1PERPAINT S.R.L., por 1111 111011to de Bs486.594,65.­
(CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL QUTNJENTOS NOVENTA Y CUATRO 65/100 
BOLIVIANOS), adjudícrzdo ala EmpresalMPERPATNT S.R.L. 

Artículo Segundo.- El Ejewtivo Muuicipal, t]lll'drz encargrzdo rle lrz ejecución y cwnplintie/lto de 
la presente Resolucióll Mullicipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. Hugo Enril /1 La 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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